
Miércoles & de Abril de 1S55. Núm. 4 I. 

Í M leyts y laa disposicionej generales del Gobier
no eon obligatorias para cada capital de provincia 
¿ e t l e q u e as publican oHcialmenU en e l la , y desde 
« M i r o dios d e s p u é s para los d e m á s pueblos de la 

) provincia. ( L e í i t 3 i e S n i e m t r e 4c 1837.) Ir 
Las l eyes , ó r r t im^s y ¡intin&ius que se manden p u 

b l i c a r en tos Ifolutini!* u l ic iü tes se han do m m l i r al 
(¡efe p o l í t i c o r e s p e c t i v o , por c u y o condue lo se [nisa
r á n a los ed i tores de lo* menuionados p e r i ó d i c o s , se 
escepLúu <fo csLu i l u p t i - i c i o n á os Sefiores CupitoriKs 

JI.:I. (Ordene» é t U Ue A b r i l y U de Agv. tu de 
1831*.) 
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BOLETIN OFICIAL DE LEON. 
ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno civil de la Provincia. 

'.' " ' •" • • N ú m . 138. ' 
' - , : , £ / . i/mo. Sr. Director general dé Contribuciones 
•0n, 88 del próximo pasado Marzo me dirige la 
¿fea/ orden siguiente.. 

«linio. Sr : Enterada la Reina (Q. Di G.) de la 
cOnsulla . de esa Dirección acerca de que se re
forme ei: art. 18 de. la instrucción de 5 del cor
riente mes en la parte relativa f . I» admisión al 
precio, d é Bolsa ..de: las: acciones, de carreteráí eriv 
garant ía de los recaudailQres.ide las contribucio-' 
tibie»" territorial é induslrial; lenienilo presente ¿».' M . 

: l o prevenido en Real: decreto dé 99 de Febi-ero 
de ' 1850, y la instrucción de 3 i de Mayo ultimo, 
j descandó qtíe se iacilite. á los interesados en la 

isubasta extraordinaria de dlclios cargos la presta
ción de sus afianiamientos, se ha servido declarar, 
de conlormidad con el parecer de V . I., que las 
referidas acciones de carreteras son admisibles'por 
todo su valor nominal con arreglo al menciona
do Real decretó.- . 

y se publica; en el Boletín oficial para conocí-
mimto de aq:!ellos t/ite puedan tener interés en la 

- recaudación -de. rontnhui-io-ies. León Abril 1;° de 
tSSS.- Patricio de Azcárate, 

N ú m . 139. 

E l Kxcmo. Sr. Mini.ilro de Graria y Justicia 
«¿ 8 del ac/iiíií 'me comunica Li lieal orden'..si-

• guíente... .., . 
. »Entera<la la Roina (q. I) g.) del espediente 
instruido para qiie suprimicnilosc la escuela elb-
ihental compíela que existe en Santiago Millas de 

' ésa 1 provincia, se crfeen en su lugar dos incomple
tas ^cn lo que, ésláh conformes los dictáincnes <Icl 

'..'Inspector y Comisión superior de Instrucción p r i -
inaiia de la provincia y de conrormidad con el 
parócor de la I.? sección del Real Consejo de Itis-

' truccion pública, se lia servido acceder á lo qtic se 
solicil ", ) disponer se lleve á efeclo.» 

Y se inserta en el Boletin oficial, de la pro
vincia para conocimiento d»l páiilico. León . á de 
Abril de 1 fiSB.—Patricio de Azcárate. •• 

N ú m . 140> 

E l Excmo. Sr. Gobernador militar de etla prói'incia me 
dke con fechd'l . ' de Abril lo sitjmenlc. 

•E l Excmo. Sr. Capitao general del; distrito con 
fecha S i d o Marzo últiroo mo dice lá qiié' cánio.— 
Excmo. Sr. = EI Excmo, Sr.' Director general tic los 
Cuerpos do E . M. del Ejército y l'lazas con Icrlia 22 del 
corriente hie'dice lo qüo s¡giic.=ExcniO. Sr.=li1 Sr. M i 
nistro do la Guerra en 19 dol actual trie dico.lo siguiente. 
^Ex'cñi(i . Sr.='Apró1jatt(lo la Keina (q. D. g.) lo;pro
puesto por V . E . en 14 del bótÁal', só na gcrviilo autori
zarle pora qui? pueilá convocar á exámones i|e iúgreso 011 
la Esencia espocial del Cuerpo de'E. 81. del Ejército; con 
el plijeto; de que so provean las vacartles do la .itiisina. 
debiendo abrirse el concurso ile aspiranlos on el mes de 
Julio próximo, para cuyo lin podrá V. E íiaccr el llama
miento oportuno en la Caceta y' llíiletii'ics oliciales db las 
provincias, pulilicámlo el progrniiiu do inulcri.is "sobro 
quo ha de recaer el cxáinen, con las domas disposiclo
nas sobre el particular para qiie'llegue á noticia de los 
interesados , y tiue 'piicdiih dirigir sus sóliciliidcs por el 
conducto seiiídiiiló y liájo el sislcina 'sóguiilo en años an
teriores.=ü(! Rcul ónlen lo digo ú V. E . para su conoci
miento y lliioa espresados.=Tengo la linura de liaslailar-
lo'á V. E . para sil conocimiento y á fin (le que so sirva 
disponer so'publiqué on'ld orden general y 011 los Boleti
nes oficiales do las provincias que componen el distrito da 
su digno mando, juntamente con el programa del examen 
que tendrá lugar en esta Corte desdo ol i . " do Julio vn-
nidero y las condiciones bajo tas cuales serán ndmitiilos 
los aspirantes de quo acompañó á V. E . cgcmplarosi ro-

' gándolc al propio tiempo so sirva espedir los compclcnlcs 
pasaportes á todos los depcmlicntes de s'i autoridad quo 
soliciten ingresar en ja escuela especia) del Cuerpo de mi 
dirección, con el lin de quo puedan repasar en cstíi Ca-

' pitál li.ijn la vigilancia del Director de Esludios,' con ar
reglo á lo dispuesto cu lleales ónli'nes vigeiitcs.=Con in
clusión ilc uno do los l iladi s cgemplares lo digo a V . E . 
para que iliscrtáudósc en el llolelin oficial do la provin
cia nü'eda 'tciie'r lá competente publiciilad', y so sirva 
V. K. dar de ello igualmente conoeimicnlo .i los Cncrpns 
existentes en su deinarcaciin.^Lo que tengo el honor 
de transcribir ú V . S. rugándole so sirva dar su superior 
orden para que se inserte cu el IMelin oficial de esta pro-
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vincia el adjunto ogcmplar á fin cío quo por este medio 
llegue á notkia de los interesados. • 

Lo que se ¡nieria en esle Boletín para conocimiento del 
público y para que los que deseen ingresar en la Escuela es
pecial del Cuerno de E. SI. del Ejército puedan enterarse de 
los requisitos al efecto exigido*. León 2 de Abril de 1855.= 
Patricio de Atcárate, 

CUERPÓ DE ESTADO MAYOR. 

I'.'J a 

E&CUGLA ESPECIAL. 

Artículos del reglamento dé 12 de Julio de 1845 referentes 
ú la admisión de alumtiot en dicha esciíela y d su ingreso en 

el tuérpoi 

Articulo 1." La* eíreunstaneias y conocimientos que 
han de concurrir eft los nspirante» para su ailmisior. en 
la Escuela especial, son los de ser Oficial del Ejército. 
Milicias ó Arnfada, sin defecto nutalde en su persona, ni 
tacha alguna en su conducta ¿ y la aprobación en el exa
men da las materias siguientes: 

Ordenanzas generales del Ejército. 
Taclica de Infantería ó' de Oaballerio. 
Fortificación de campaña con el ataque y defensa de 

los puestos. 
Nociones de geografía. 
Traducir el francés. 
Aritmética. 
Algebra, inclusa la teorfa gertefol de ecuaciones. 
Geomelrfa elemental ¡ 
Trigonometría rectilínea. 
Geoinclrin práclicd. 
Dibujo militar ó natural litfsía canezas inclusive. 

Ait . 2.» Este examen, que se verificará anualmente 
en el mes de Julio por tres Profesores « será presidido por 
el Director do Estudios de la Escuela ó por el que acci
dentalmente le reemplace.: 

A r l . 3 / Las censuras serán las de sobresaliente, muy 
liueno, bueno, é iiisiificiente, reqliiriéndose á lo menos 
la de bueno por pluralidad liara la admisión en la Escuela. 

Ar l . 38. Los alumnos de lo Escuela que salgan apro
bados en los exámenes generales, ingresarán en el Cuer
po do Estado Mayor en clase de Tenientes, arreglándose 
las antigüedades por su stifrcicncin. Para esle objeto se 
reunirán las censuras de dicho examen general con las de 
los finales de año, «lando á cada voto individual tus valo
res mtinéricos siguientes' atrasado, cero; mediano, unn; 
inicuo, dos; muy bueno, cuatro; sobresaliente, ocho; la 
suma verificada bajo este concepto dará un número, se
gún el cual tendrá el examinado colocación en la escalo 
con preferencia ó los que lo obtuviesen menor. En el ca
so de igualdad decidirá la antigüedad, y por ultimóla 
edad. 

REGLAMENTO ADICIONAL 

al de 12 de Julio de 1845 para la admisión de alumnos en 
la escuela espnciul del riici/ii) de Estado Mayor del Ejército. 

Articulo 4 . ° Tienen opción á ingresar en la Escuela 
especial del Cuerpo de Estado Mayor, además de 'los Ofi
ciales efectivos del Ejcrcit» y Armada á <|iiii se refiere el 
reglamento de 42 de Julio de 4845, los jóvenes de 46 
años cumplidos á 25 no cumplidos, que careciendo de 
aquella circunstancia reúnan las demás que se exigen en 
este reglamento, ó cuyo fin serán llamados como aquellos 
«I concurso que se celebra lodos ios años por el mes de 
Julio. 

Art. 2.° Verificado dicho llamamiento/ los jóvenes de 
quo trata el anterior articulo dirigirán sus solicitudes al 
Director general del Cuerpo, acompañando los documen
tos siguientes: 

4.0 La fé de bautismo del pretendiente y la de sus pa
dres y abuelos por ambas lineas, con las trea de casa
miento de estos últimos. 

2. ° Una información judicial hecha en el pueblo de 
la naturaleza del pretendiente ó en el de sus padres, con 
cinco testigos de cscepcion y «ilación del Procurador sin
dico , por la cual se haga constar los estremos siguientes: 
1 .* Estar el pretendiente y su padre en posesión de loa 
derecho* de ciudadano español: 2.* Cuál es la profcsioii. 
ejercicio t ó modo de vivir que tenga su padre, ó la que 
hubiese tenido el mismo padre y tenga el hijo, sí aquel 
hubiera muerto: 3 . ° Estar considerada toda la familia del 
pretendiente por ambas lineas como honrada, sin que so
bre ella haya recaído nunca nota que infame ó envilezca 
sus individuos, según las leyes vigentes. 

3. ° Una obligación del padre ó tutor del pretendiente, 
por la cual se comprometa á asistir con doce reales vellón 
diarios al interesado para su decorosa manutención, hipo* 
lecando en debida forma, fincas, sueldos, ó rentas que 
garanticen el cumplimiento. 

4. ° Certificaciones que acrediten su buena conduela. 
Todos estos documentos deben ser legalizados en for

ma. 
A los pretendientes que acrediten haber sido admiti

dos en los Colegios militares, y á los qne tengan 6 hayan 
tenido hermanos de padre y madre ya admitidos en la Es
cuela de Estado Mayor, les basta presentar los documen
tos que son puramente personales; esto es; la fé do bau
tismo, la escritura de asistencia f la certificación de bue
nas costumbre*. 

Los hijos do Oficiales del Ejército ó Armada; presenta
rán su partida de bautismo y las do casamiento de sus pa
dres: una copia legalizada del despacho del padre; que 
suple á la inlurmacion judicial exigida ó los paisanos: la 
escritura de asistencias , que para los hijos de suballernoa 
deberá ser independiente del sueldo de sus padres, y.las 
certificaciones que acrediten su Imena conducta. 

Los pretendientes, antes de verificar su exámon. se
rán reconocidos por él Médico del cslablecinitento, con el 
fin de juzgar de su robusted y aptitud física para servir en 
la carrera militan 

A r l . 3." E l Director general del Cuerpo pasará, la ins
tancia con decreto marginal y con devolución al de la 
Escuela, para que después de examinado el pretendiente 
por tres Profesores, incluso el de idiomas, certifiquen es
tos á continuación si se halla convenientemente instruido 
en la gramática castellana y versado en la lectura y es
critura , y para que examinados por dicha Junta lo* do
cumentos fliie se acompañan á la instancia pongan; su 
aprobación en los mismos en el caso de que estuviesen 
arreglados á lo dispuesto en el artículo 2 . ° , y en el már-
gen de la solicitud la do hallarse ó no completos los que 
se exigen en el mismo. 

Ar l . 4 / Devuelta la instancia al Director general y 
no encontrando por el espediente asi instruido tacha a l 
guna en el prclcudientr, le concederá su presentación-á 
los exámenes, no admitiendo escusa ni protesta para sal
var defectos que pudieran haberse notado. 

Art. 5.* Verificados los exámenes de ingreso de lo
dos los prclcndientcs admitidos al concurso, el Director 
general nombrará Alumnos de la Escuela á lodos los que 
hubiesen sido aprobados ó á los primeros de estos con'ar
reglo á sus ccnsnms y sin distinción de clases si su número 
csccdicsc al de las vacantes. A los que no tuvieren cabi
da después de ser aprobados se les espedirá una certifica
ción que acredite las censuras que hubiesen merecido pa-
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ra qnf |iucclon lincrr cíinsl.ir rn lodo tiempo no halicr s i 
do cul|ia suya la csclusiott que lian sufrido. 

Art. C.s 101 iliu 1." ilc; Sclinnliro, en qno se dá prin
cipio al curso di; e.sliulius, se prescplurún Irs Alumnos 
nombrados con el iinidirniR señalado en el reglamento de 
1845, llevando sus insignias los Oficiales y dos caponas 
los demás. Los Cadetes y paisanos deben depositar en ca
ja un trimestre de sus asistencias, ó razón de doce reales 
diarios prefijadns, los cuales se les distribuirán por mesa
das que renovarán oportunamente y se les sentará ade
más su plaza á los paisanos en la oficina del detall para 
que desde este dia principien á contarse sus servicios. En 
el caso de que dejen de hacer ó reemplazar en las épocas 
sucesivas el depósito de la mesada que han de recibir y 
pasen dos meses mas sin realizarlo, el Alumno deberá re
tirarse de la Escuela. 

Art. 7 . ° Durante los dos primeros años de esludios no 
disfrutarán los Alumnos Cadetes y paisanos otro haber por 
todos conceptos, que el de ciento veinte reates mensuales, 
ni otra consideración los últimos que la de distinguidos, 
siendo unos y otros promovidos á ¡Subtenientes al pasar al 
tercero. i 

Art. 8.* Los ciento veinte reales de haber señalados 

Sor el articulo anterior á los Alumnos no Oficiales, serán 
eslinadns csclusivamente'á las clases dé equitación y es

grima , invirliéndblos con lo que se descuente para igual 
olijelo á los Alumnos Oficiales; en la reposición de caba
llos, entretenimiento y monturas, gratificaciones de loa 
maestros, y demás gastos que en ambas clases ocurran. 

Art. 9-* A fin de que los Alumnos procedentes de la 
clase de paisanos no carezcan á su salida á Tenientes de 
la instrucción práctica del recluta, se les dedicará á ella 
en el cuarto año como clase accesoria. . 

Art. ÍO. Igualados ya en el 3 ° y 4 . ° años de estudios 
los Alumnos, por haber sido promovidos á Subtenientes los 
que antes no lo eran, se devolverán á estos las asistencias 
depositadas y sus alcances, y cpalimiarán todos sin distin
ción alguna les cursos correspondientes á dichos dos años, 
hasta que concluido el cuarto, en que se comprenderán 
las prácticas de Topografía que hasta aquí hm verificada 
después de su salida ó Teiuenlus del Cuerpo, sufran e l . 
examen general y sean propuestos los aprobados para i n 
gresar definitivamente eu el cuerpo en clase de Tenientes, 
con las antigüedades que les correspondan según las cen
suras que hubiesen merecido en los exámenes de fin de 
año; y generales,-con arreglo al artículo 38 del reglamen
to de la Escuela. 

PROGRAMA 
Aprobado por el Exento. Sr. Director general del cuerpo da 
E . M . del ejército para el examen de ¡ugreso en la Etcuela 

especial del mismo cuerpo. 

Forlipeoeiou pasagera. 
JG3 

PRIMER EJERCICIO. 

Ordenanzas genérale* del ejército. 

1. Obligaciones del soldado. 
2. Id. del cabo. 
3. Id. del sargento. 
4. Id. del subteniente. 
5. Leyes penales. 
6. Ordenes generales para oficiales. 

Táctica de infantería ó de caballería. 
1. Instrucción del recluta. 
2.- Id. de eomnañia. ó sección. 
3. Id. de batallón ú escuadrón. 

1. Nociones preliminares. 
2. _ Principios relativos al relieve do las obras y cons

trucción de los perfiles. 
3. Id. relativos al trazado de las mismas obras y cons

trucción de los planos. 
4. Construcción «le las obras< revestimientos y medios 

de aumentar su resistencia. 
5. Ataque y defensa do los puestos de guerra. 

Nociones de geografía. 

t . Figura de la tierra y círculos que sobre ella so 
consideran. Longitud y latitud terrestre. 

2. División general de la tierra; sus continentes y 
principales islas, penínsulas, istmos, cabos, cordilleras, 
y rios. 

3. División general de las aguas con espresion de los 
principales mares, golfos, estrechos y lagos. 

4. División política de la tierra en sus diferentes es
tados con las formas de gobierno do estos. 

Francés. 

I . Traducir correctamente las obras clásicas mas se
lectas de literatura francesa. 

1. Natural bastando copiar correctamente una. ca
beza ó 

Topográfico á pluma ó pincel. 

SEGUNDO EJERCICIO. 

Aritmética. 

1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 

Numeración. 
Calculóle los números enteros. 
Fracciones ordinarias.. 
Números complejos. 
Fracciones decimales. 
Sistema métrico. 
Propiedades generales de los números con la (eo

lia genero! de los sistemas de numeración y la do la divi
sibilidad de los números. 

8. Fracciones decimales periódicas. 
9. Fracciones continuas. 
10. Elevación á potencias; y eslraccion do raices d é ' 

todos los grados. 
11. Señales do incomensurabilidad de las raices. 
12. Proporciones. 

Progresiones. 
Logaritmos. 
Método abreviado de multiplicar. 
Método de la división ordenada. 
Simplificación del cálculo de la raíz cuadrada. 
Las potencias sucesivas dé un número; mayor ó 

menor que 1 tienen f ú O por limito. 
19. Teoría do las aproximaciones. 

Algebra. 

1. Nociones preliminares. 
2. Operaciones de álgebra. 
3. Resolución de las ecuaciones de primer grado y 

su discusión. 
4. Teoría de las desigualdades. 
5. Análisis indeterminada de primer grado. 

13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 

i 
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0. Kciiiicinnns J« seprniiln frailo. 
7. Kcii.icionc» hiciiaJraJas. Análisi* indrlcnninada 

de segundo grailo. 
8 Máximos y mínimos. 
0. Cálculo <lfi las osprcsinnos imaginarias ron ta ge

neralización del binomio de Nvwlou en los casos de ser el 
esponenlc negativo ó fraccionario. 

10. Potencias y raices de caiilidades algebraicas. 
41. TVai ta de la» funciones derivadas. . 
12. Cantidades <|ue se reducen ¿ 4 . etc. 
13. Fracciones continuas. 
14. Logaritmos con las aplicaciones, formación y uso 

de las laidas. 
15. Máximum común divisor algeliráico. 
10. Teoría general de ecuaciones. . 
19. Itaices iguales. 
20. Ecuaciones snsccptililcs de rícliiccion. 
21. Rcsnltifion de las cenacionns liúinéiiras. 
22. Teoría de las ccuaeioni's liiiiomiajt, con la . reso

lución trigonntnélrica de las inisinas. 
25... Ecuaciones reducibles al «cijundo gradA. 
24. I)esconiposicion de las fracciones niciontdes en 

fracciones siuiples. 

TERCER EJERCICIO. 

Gcumrtria y Irifoimnetria. - , •.., . 

1 Estas malcriis «c exigirán con la cslcn.<inn que las 
trata Vincent, Lcgendru ó Cirotlde, cscluyeudo los apén
dices., . . . . .• •' 

2 Formación de las tablas trigonométricas naturales y . 
artificiales. .- . > •• 

Gcomc/ríii prárlka. 

1 Descripción y uso de los principales instrumentos 
para medir las líneas y.los angulas. 

2 Medición de las líneas accesibles é inaccesibles con 
cnerdas v piquetes, ó por medio de linse» y do/gonVomo-
tros cuaíesquicra. Levantamienlii de plano» de enría es-
tensión con la plánchela ó por medio de bases y de go
niómetros. 

Indicación de lo» autores que pueden servir para h prepara-

ANUiSCIOS OFICIALES. 

E l Alcalde constitucional de Chozas de abajo me dá 
parte de hallarse recogida en el pueblo de Mozóndiga de 
aquel Ayuntamiento, una muía de año á quince meses, pe
lo negro. Y se anuncia en el Bolelin olicial para que la 
persona á quien se le haya eslraviado pueda presentarse ix 
recogerla probada la identidad por las señas que do ella 
dé y abonando los gastos que haya ocasionado su custodia. 
Léun 1." dé Abril de 1855.=Palricto de Azcárate. 

• Ayuntamiento constitucional de Faíladolid. 

E l Excmo. Ayuntamiento de esta capital ha se
ñalado el domingo S¡9 de A b r i l , para el arriendo 
en subasta de la Casa-Teatro, por u n a fio, de p r i 

m e r o de Setiembre próximo á fin de Agosto de. 
18-56, conforme A las condiciones que están de 
manifieslo en la Secretaría. ' " 

[ l ia licitación se hará jior pliegos cerrados a r -
rcglaiidp las proposiciones al modelo ad¡untq. ... 

: Empezará su apertura á las once en- punto de 
la niauana, en una de las salas del edificio con
sistorial. ' 

• E l tipo para la subasta eis el de 19.000 reitles. 
Para ser admitido á ella es necesario acreditar, hp-
ber consignado 6Í0Ó0 reales en la Depositaría de 
los fondos municipales. Valladolid .^4 de Marzo 
de 185S.=El Presidente', Dionisio N t e t o . = £ l Se
c re t a r io ,S imón Guerrero. ' 

M O D E L O . 

D . v enterado de las condiciones esta
blecidas.para el arriendo de la Casa-Teatro de V a 
lladolid, allanándolas todas, ofrece la cantidad de 
(aqui el precio). Fecha y firma del proponente. 

P1UMER EJERCICIO. 

Ordenanzas generales del ejercito. 

Hería. bienio. 

Fortificación de ^ V ^ » . ^ V ^ G . S , . , , ^ LRADUCÍDO 
y dclensa de los puestos de p ^ j ^ f c 
guerra ¡ l 

Nociones de geografía Vcrdtjo. 
Francés . . . . . . . . 
Dibujo ¿ . . i »: 

SEGUNDO EJERCICIO. 

Ariltnélica y álgebra.. . . . . .' .• Buitrduu « Hilrodde.•'• 

TEtlCER EJERCICIO. 

Genmcliía y trigonometría reelilí-) Vincent. Lcgendre ó t i 
nca . .) rorfi/e.* 

Geometría práctica • • Odrioiola ó Canillo. . 

iVoT.x. La indicación que se hace de los autores no os-
elnye <> otros cualesquiera que trulcu con mas uslciuiou 
(as materias del examen. 

ANUNCIOS. 

E l 18 del corriente se remata, en la casa de 
D. Isidro Llamazares, á las 10 de la m a ñ a n a , la 
corla de leña n ú m . 3.° del bosque del Almirante 
perteneciente al Éxcmo. Sr. Duque de Alija con 
linderos notorios y bajo las condiciones que esta
r á n de manifiesto. 

Adelaida Suarez, maestra de encaje y blonda 
Catalana acaba de llegar de la curte á esta capi
tal, dará lecciones á las señoritas que deseen apren
der á hacer una mantilla, manteleta, cuellos, pe
cheros, juegos de cama, y otras cosas de gusto pcr>-
tenecicntes á diclft labor. También lava y compo
ne las mantillas fie blonda y tul bordado todo 
con la mayor perfección y economía. 

Vive calle de Santa Cruz casa del latonero. 

Lto.N: fcmiiiíUMitKfu iivccuriui ut n Va-i» • llin» ut SiHm. 
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